
16/7/2021 Correo: Juzgado 751 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkADRlNWI5YjMwLWVjMzUtNDhjMy1iMTE4LThhOWQ5ZjdkYjJhNwBGAAAAAAD7TEdN0z8xRJNyN%… 1/1

Fwd: 2016 - 01137 ACTUALIZACION LIQUIDACION DE CREDITO

ADRIANA PATRICIA Robayo <adriparoma@gmail.com>
Vie 16/07/2021 8:01

Para:  Juzgado 751 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01pqccmkbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (442 KB)

MEMORIAL .pdf; CASA 64 ESTADO CTA.pdf;

Buenos días, por favor darle trámite al memorial que adjunto dentro del proceso de la referencia. 

Mil gracias  

ADRIANA PATRICIA ROBAYO 
C.C. 52316615
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ADRIANA PATRICIA ROBAYO MAYORGA   

             Abogada  
 
 

 
Señor  
JUEZ 25 CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTION DE KENNEDY  

Ciudad REF:  
 
 

PROCESO  No 2016 – 1137  
DE.   CONJUNTO RESIDENCIAL NUEVA CASTILLA ETPA I P.H. 
VS.   MARIA CAROLINA PEREZ  

 
ASUNTO:  ACTUALIZACION DE CREDITO  
 

Como apoderada de la parte actora y en atención a su última providencia allego lo 
referido, liquidación que fue realizada por la parte contable de la copropiedad, con el 
ruego que se atenida en cuenta o en su defecto se de ampliación a lo consagrado en el 

numeral tercero del artículo 446 del C.G.P.  
 
Del Señor Juez,  

 
 

 
ADRIANA PATRICIA ROBAYO MAYORGA  
TP No 284281 del C.S. de la J.  
C.C. 52316615 de Bogotá 
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